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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Adriana Díaz Contreras. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

30 de septiembre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de septiembre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINÓPSIS 

Establecer como facultad del Congreso, la de analizar, revisar y evaluar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal, además de 
aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión, así como su decisión de terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas de éstos, previa opinión favorable de la 
mayoría de las legislaturas de los estados.  Facultar a la  Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer del asunto consistente en 
declarar, a solicitud del Ejecutivo o cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de los tratados y las 
convenciones diplomáticas que el Ejecutivo federal celebre, así como sobre sus modificaciones, enmiendas y las declaraciones interpretativas 
sobre éstos.  Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: Facultar al Presidente del Senado para someter a la aprobación 
del Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas, de los estados los tratados internacionales en materia de política exterior.  

 

No. Expediente: 1865-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el  135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, verificar el 

uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo texto se desea mantener. 
 Se recomienda precisar en lo posible y razonable los ordenamientos o normas jurídicas que se derogan y solo en segunda instancia 

utilizar la expresión contenida en el Artículo Segundo Transitorio. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 

I. a XXIX-N. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

 
XXX.  … 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo Único. Se adicionan los artículos 73, con un inciso Ñ), a la 
fracción XXIX; 105, con una fracción IV, y 116, con una fracción 
VIII; se reforman los artículos 76, fracción, 89, fracción IX, y 133, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad  
 
I. a XXIX-N. …  

XXIX-Ñ. Para analizar, revisar y evaluar la política exterior 
desarrollada por el Ejecutivo federal, además de aprobar los 
tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre 
el Ejecutivo de la unión, así como su decisión de terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas de éstos, previa opinión 
favorable de la mayoría de las legislaturas de los estados.  

XXX. … 
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Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal 
con base en los informes anuales que el Presidente de la República y 
el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión 
de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

 
II. a XII. … 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

 
I. a IX. … 

 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así
como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 
política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de 
la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 
igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

 

 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado  
 
I. (Se deroga.)  

 

 

 

 
II. a X. … 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las 
siguientes:  
 
I. al IX. …  

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
sometiéndolos a la aprobación del Congreso de la Unión y la 
mayoría de las legislaturas de los estados. En la conducción de tal 
política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos, la no 
intervención, la solución pacífica de controversias, la proscripción de 
la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales, la 
igualdad jurídica de los Estados, la cooperación internacional para el 
desarrollo, y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;  
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XI. a XX. …  
 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 

 
I. a III. … 
 
… 

 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. a VII. … 

 
… 

XI. a XX. … 
 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
 
I. a III. …  

 

 

IV. Declarar, a solicitud del Ejecutivo o cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad 
de los tratados y las convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
federal celebre, así como sobre sus modificaciones, enmiendas y 
las declaraciones interpretativas sobre éstos. 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y estos poderes no 
podrán reunirse, dos o más de estos, en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un sólo individuo.  

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:  

 
I. a VII. …  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda 
la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
Estados. 

 
 

 

VIII. En los procesos de aprobación, modificación, enmienda y 
declaraciones interpretativas de los tratados y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo federal suscriba, las legislaturas de 
los estados deberán emitirán su opinión para su aprobación ante 
el Congreso de la Unión, para lo cual será necesario contar con la 
mayoría de las legislaturas. 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 
ésta, celebrados y que se celebren por el presidente de la república, 
con aprobación del Congreso y la mayoría de las legislaturas de 
los estados, serán ley suprema de toda la unión. Los jueces de cada 
estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o 
leyes de los estados.  

 
 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  

Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes federales en un plazo 
máximo de 180 días naturales, contados a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto.  
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Artículo Cuarto. El Congreso de la Unión deberá emitir, en un 
término de 60 días naturales, la ley reglamentaria de la fracción IV 
del artículo 105 del presente decreto, contados a partir del inicio de la 
vigencia de éste.  

Artículo Quinto. Las legislaturas de los estados contarán con un 
término de 360 días naturales, a efecto de hacer las adecuaciones a 
sus Constituciones y de expedir las leyes reglamentarias 
correspondientes. 

 
   LAL 


